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1T1S 	C"U D. Smlvndor C*mpr a o lester. 

Teniente 	 C~v41. 

Instruiclo pr 11 dF,: urr,ción ce D. 
José Pous Casanovas, del cuerpo de 
porteros y ordenanz 3s , en rela cion 

con el Glori oso Movimiento 11 cion_ l . 
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S CRETRIO 
D. Juan l..arcos Gomez 
Agente de vigil~îicia. 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Ni. 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de ,Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fu é designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en curnpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-
do a D.  
por el que, 	 ......  

7 .. s u c Q.t1. 1 Ç.. t...,..- — 	— 

se formula propuesta de ........:...:a.3  

r~ -----------------------------------

-

- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
á 

	

	 teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a es erar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona... 	 ..de .........::..::.::,.:,.:..v...................... de 1939 

Año de la Victoria 
ez Instructory'1 

Ercrrmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo- Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SaLVaDOR CaMPTLLO BALLESTER, TEN?ENTE DE LA GUaRDxd CT  i, 
retir.do, Jefe del Subsector de Gerona del S. '. P.M., nombr*do y or 
el Excmo. AyuntQmiento de este Ciud¢d, con fecho veintisiete de I yo 
de mir 1. nove cf entos tre i me y nueve, Juez 7nstruetor porn 1. dapurQ c t on 
de los funcionarios de dick Gorpor~cjón. 

C E R r 7 F 7 C 0: Que hAb; ando s~ do propuesto y nombres . 
por el Excmo. Ayunt¢miento de esta C{udhd,, oonfeeho e{n`C 
delPati»l,Seeret~r4o p~r~ dfah~ depur.oion el Agente de m 
Cuerpo de 7nvest4gRción y Vjgil+~nei , de este CQp~tel, Lo 
JUAN ïk RçOS GO'.tEZ, y e me ra dà del virgo que se le aonf 4 c c 
manifesto no tener inoompotfbflidod alguno pr ejercer - . 

PROMETIENDO: Cumpl4rb4en5 	 t • 

• bere le tiv. 'ro. 

 conste f4rmp in rre ente conmigo 	 :e su- 
lio de mil novecientos treinta y nueve. Afeo de 1^ ', 	a: , -. 

ái4. 

PROVTDENCT*: En Gerona 	3 et 	e Jul;o e ::,4ï .: vee rGOs tre-nta y 
nueve. Año de lo V4otorfo. Dirs jonse Atentos oficios of 
Com~s~r{o Jefe de 10 Comis~raa de Tnv~stig~clon y Vigi-

1¢ncjo de esto 4 udod, ml primer Jefe de 10 Com►ndenc{a de 1Q Guardi' 
C{Vil, y of Delegado de provinciol de Snformoc4on de F. E. P. y de 
loe J. O. F. S. solfcitendo de los m{smos expid'n el oportuno infori.e 
Acerco de lo conducto, octuocion y antecedents pol(t~oos del func~oQ- 
rio Adser+to of Çuerpo de Porteros y Ordenonzos, D. JOSE FOUS 	S"NG- 
vaS. As lo mando y fimo S. S. tente 	Secret-r;o de loue doy e. 

DTLTG } 

 

los oficios orden :oti 
Doy Fe . 



PROVTDENCTA: En Qeron o Veintinueve de Julio de mt1 noveoientos 
treinto y nueve. Aflo de lo V4ctorjo. Dry jo$e of~oco 

o~t~olón 01 fund onor o JOSE POUS CASANOVAS poro que oomporezco 
r~ rctff~corae en 10 expuesto en lo deoloroaión jurado que tiene pre-
sentpdo. Ash lo mondó y f4rmo/3 S. ente m Seoretorjo de que doy F4. 

t 

DILTGEWTA Con' uril feobo que lo providencio anterior ee dfá cum- 
pl4m4ento 	lo orden'dá por S. S. en lr m+suro. boy Fe. 

• E .gin L 	 etro áe 	ptiernors ue mil novecientos treinta 
na. 	•, ce 1 Victoria. Dirijanse atentos oficios à los 

~e "rio e .. 	. -r'R ~T~ C 1 S Com► A 1CF. TEIXIDOR, y D. FLORA. P~sDRO UERÂ , c i t~ daá 
por el expedient~do JOSE POUS C~SaNOV S,como teeti os en su declaracion 
jur il para chue declaren dcercd de los a nteceâentes,del chismo. dsi lo 
mando y firmo S. . ant mi tcreL rio de pue doy Fe. 

:,~.:...L.~ . ~0!. 	~~. 	.y L .l.0 }3'LV1~it~7L~ca ~,Ci Gc ~.'ïQr É~  
. 	. 	[l.~t:,~ i, l) 	U i1i'üái7;~'~.C}. }tor í]. ,~].. Eri la C;1S:i. . D4jr~ F . 

..- •.. 	 , n • 	M 	 gi 	s.... 

F 	% 

r OV1DEr'CL : En GerTr.. ï veintiuno de Octubre de mil noveoientos trein- 
ta y 	dr'o de ld Victoria. Habiendose pract.dcado cu.dn- 

tds diligencias se han considerado recusaries para esclarecer la cond.cta, 
actuación y ntec~d~ntes del funcionario D. JOSE POUS CASUWVi~S, se il 

por concluso este expediente y se formula 1a correspondiente 
. 	 • 	 - 	r 

s 

PR 0 
0 



Depuraciôn de funcionarIos municipales 
AYUNTAMIENTO 1fl3 GERONA 

ID ECDARACION JURAD A 
(con sujeción a la Orden dc 12 de marzo de 1959, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

xpedienfe núm. 

.................. .......................... ............. ........... (nombre y apellidos) hijo 
natural de ..............p11.e. ................. ........... .......................dc ......59.............. años de edad, de estado ..........es.a.d.o........ 

vecino de ......................... con domicilio en .......inilj.E .... et.r 

de prol'esión 	 p destinado en (dependencia municipal) ... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I:N'rE1; øTO JIø 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .... .Z4....nex. .... 

2.-  Cuerpo o servicio a que pertenece ............O.rd.eTìnZ ....ã.e....Q.fi.3i.fl..9.......................................................... 

3.— Categoríaadministrativa 	........-. 	-................-....- ....-----------....-....- ............-...... ........................ 

4. -'-Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

meì... ntc.xrr,enit 	......................................................................................................................................... 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma to efectuó. 
Par ....eats ..enfermo....uu.nda....  ... .... 	 pt.doher, opta e 

Legit 	.s... 	de 	I u.I.p.1es....b.t 	un .me.. 
6.—Si prestO su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

.o .......... ......... ....... .........  .................... .............................................................................................................................................................................................. 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

.op.is 	 4e..t..th 	 ohtencrascen 	a1uno ........................................................... 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Tv t rnào xespetu.oe mant.t .... e.....O .:~.nt.A9._.R r Qass.....de derEphsg tuvo que ten- 

d.e.r....oir..-.x.a.z.án....de._au....de~.tin.o-,....-Y-.ezemp.eñ.ando ctua1ment.e....ëon _f_er-vor eu..... 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

1 dE au destino gui es el de 275 pts. men9u es. y eder^ a 103 aumentos 

d.e , ..amará.ate=__.-f en.ex_a1....dn.r; .nt.e....1.e - - t.i.ra.n.i s....io4.t .w.....en ... p...e.Pt O... de - v i d.P.... 0 2 .t. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando is fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

~+o.h . perten gido e p rti$o politi33 	De'oue dal 18 de ~u110 

d-e....1-9~.8...-...se....s.in&i~6.... ár.zpasm.ente ..á. 1áU GT.- . 
1)urk_nte...u.......Q.....d33...me3e3.......1t hué de o3ntado 	 is de haber. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado q cargos que 
hubiera ejercido. 

_..... 	.3 ...................................... 	. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

.......I.r. n^i....e......_.Ami:h,....: om..toi.l10 Bembl.e.-...de Vero gue r n~ . 14 
D~..~.....3 i•or.  . 	 _......3)o.i.oiljo . ïïlámb1 .-...de....Ve..zd gu.er....n ........5 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en ___.-__er..n.° ................... a ............ 2.4. 
de ............._Ur±.g.Q....-....................... - --..-..de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rzíbrica del funcionario) 

¿ i ' G 	' 

_ S 

	

Recibido el ....................................... 	- 	..._ 

:7 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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ATIFIOAOIóN. - - - En Gerona a .o . de . o8to . 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mi el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D..KPSE POUS  CXSA- 

NOYAS._ .............................................................., natural de .Es,p,o11, 

(Gel ...on, ........................, de profesión .... m.p.Ie, dho.............. 

vecino de 	eron ...... .... ....................  ... 	, 	de 	...59.. .... 

años, de estado Cea,ð.o 	, con domicilio en 

eron 	 calle Remb.1....Virdgu.e.r 

nú.m.l6 ant] El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué en..ze.1ftanur..de......... 

de fecha .veintiaustro.. de ......iLoyo..................... 

de mil noveøientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



DÉCLARA C IÓN DE 

	

En Gerona a ........E.;...s ............. 	 de 
e t=cmre. 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, compare©e el testigo D....L 	U.S.CA...!:_ 

I..Odi. ............................................. 	- -.-..-....-........, natural de  

............ 	 , de... 	años, de estado 

i.. . ^ ........... ......... 	, de profesión..-,u .... 	c~} 

vecino de. - 	G.Lon^ 	 ............... 	con domiai- 
lio en la calle ....  
núm. 	l'i (JJ" ü .s ..................... 	, a quien el Sr. Juez re- 
cibiá Juramento de sex veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declarat 	ue conoce ic rho 	tus 
-1 îun 	 rr,o del Cuerpo de Porteros y Orden~nz~s, 
D. JOSE POUS C"S +NOVES, y con anter,or=d'd ^1 Glor• o-
so Mov4m4ento N'c4on^1, le cons,dero s=ercpre person 
de orden pero ;finor ̂  su ; de olog= ' pol{ t. ce , ^ s; cor o 
s= se h~11^1 	'f;l,^do 	'lgun p-rt-do pol-•`t=co o •.- 
d;c^1, de buen^ conduct' y,mor~l~d^d. 

6yue dur^nte 1^ donin^c=on roj^ en es t^ =ud^d, _`-
norr s4m=smo cu^1 hey^ sido 1^ ctû s=ón del refer--
do func; on^ r= o. Q,ue no ' t= ene m^ s que ie c= r, que lo d 
es 1^ verd-d, en 1^ que se ^f;rm^ y r^ ú=f=c- y le=d- , sa cn~s 	este su decl^rrc;on, 1^ encuentr^ conforme 
y f;rm^ con el Sr. Juez Tnstructor y tong=fio Secr 
de pue dov F. 

	

r 	 ~ 



flC LAR ACIÓN 
- 	 En Gerona a . 

D - 	_ - 
de mil novecientoe 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el te8tígo 	'LC,2-------TL.fl......... 

, natural de r- -- - 

, de---------------aÎo, de estado 

, de profesión 

vecino de ......................... , con domioi- 

fio en la calle 

nÚm .........................................................................., a quien el Sr Juez re 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado oonve- 

nientemente, deolara 	u QOO)O l•-L L. 
- 	.t 	 T. 	fl(?' 

POIJ 	S TQ' 	7 C)fl 	fl 	DL.r' 	1 r000 ?!o 
i:J no 	1no 	.o1uto u ¶o1o1 

9O1!t1.Qi, ;E1. como 	hj11b: jft1l:o 	t.7 un 
tico )o121tco o 1nc•1, unto ¿ot 	u'! 	otr 

U3 li OOfl3I)i lin: p.'on 	-? D?.1 n y H bun-Li cu 
ui ur.nt L 	ortncLon roj. n ît- tuLL(, i - 

na 
 

or oornp1to L 	ctu cLSrs cHi 	¿o funcIcjn;r1u. 
no tLn [2. 	 ii» lo Icho 	L 

-n 1' 	ft m. i r ifIe y 1nt 	jo.r I mi.'ri 
3st, 	u 	ctcn, L-. ncuntri conf rm y 
con ü 	.  	 mi o ¶. . 	- 	r' 

• ?, ï,,,  J 
- -T 



C- 
~n contestacic a su escrito 	- 

mero 84 de fecha 5 del pasado mes 
en el que interesa informesv relati 
vos a la actuación conducta y demas 
antecedentes con relación a1 Morio 
so Movimiento Nacional de D. JOSE 
POUS CASANOVAS ,Ordenanza del Ayunte 
miento,tengo el honor de particiY,r 
a V. chue de las gestiones practicad 
por fuerza de esta Comandancia,resu 
ta que no ha pertenecido a nirgui p 
tide politico ni sindical antes ni 
despues dei 18 de culi de 1.936. 

~n cuanto a su áctuación ha sido 
buena como asi mismo conducta y an--
tecedentes considerandolo afecto a 
la Nueva Lspaña,no fu é movilizado 
por el ejército enemigo. 

Dios guarde a V. muchos añoso 
Gerona 24 de Agosto de 1.939 

Aíro de 1a Victoria 
1 Primer Jefe. 

Sr. Juez instructor encargado de 1a Depuración de ' ncionariosI 

del °fsrtamienta de 
	 E :t 0 NA 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. S. en su escrito n. ° .... 

de f e cha .5.....e.... julio........................ , me o orn - 

plazco en consignar al respaldo 

informe politioo-social.de........................ 

JOSE. ,.OUS CASANOVAS, Orenanza gel 

.Ay mtami.entO................................................................. 

Dios salve a Espafa y guarde a 

V.S. muchos años. 

Grona....2.9..degot.4de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pr/vinoial, 

SALUDO A iANCO 

ARR1 BA ESP\ÑA 

VIVA ESPAÑA 

Sr. Jaez Instructor e expeientes para la epu.raoion e 

anaionarios idu.nici'&ea. 



_ 	1ATrr rr xr r ri T~i,rr'r -' . ,- Í 

JOSE POtJS CASANOV 	 , 

No se le conoce filiación politico-siMical con an- 

teriori1a-' al G.LN. 

Durante el mismo aîiliaco a la U.G.T. No se le conoce 

actuación restacaia. Observe buena coMizota. 

6 •+ ¡~l 	 Ỳ  	~ ~ 	 ~ V S 14~ ~i i~ Lí 

\•` `J,9 ., " , ~ ~ a~ y
~~ ,~p~ 	n 	~6~2$i0 ~~~P~~~~iü L3 QZ 	 . - 

. 



I. 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

CGMISARIA DE INYESTIOACION Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm....,c,,,C 

h 

GonsecuerLte  can lo interesado 
en su crido níum. 3o2,reoha 5 de 
julio dltimo; tengo el honor de 
poner en su conocimiento que el 
ordenanza del Exc mo. yuntama.au-
to de esta Ciudad,JOSE POLIS CASA 
NOVAS,de 60 años,aasado,hijo de`~ 
Deb as t tan y 4ngela, na tu ra l de $s 
polla (Gerorrla:) y vecino de esta 
Cap itel en call  Verdaguer núm. 
16 , según los into erns adquiridos, 
es persona de buena conducta mo-
ral,pübitoa y privada. 

Carece de antecedentes genera-
les y politico-sociales en los ar 
chivos de esta Comisaria y no se~ 
le re conocen actos ni actividades 
algunas contrarias a la Causa Na-
clonai. 

Dios guarde a v. muchos ellos. 
Gerona a 18 Octubre de 1.939. 

(año de la Vic> to ri a ) 
FL C©MISA1 O~SEFE, 

W 

Sr. ruez Instructor de la Depuración de Fnoionarios Mu- 

nicipales. 	 PL4ZL. 



c 

I)ON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juz ado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la. Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de lits 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	 .... de ....-_ 	 de mil novecientos treinta y ..... 	................ 

nueve, Año de la Victoria. 

t 

V 



runcionario de ese 4xc~no. Ayl b ciento B. J3 	UNJV~S, 
destino en la Seçcior. c.e Porteros y Ordenanzas y en cumplimiento 
lo dispuesto en 1 crtioulo 5. de ld Ley de 10 de Febrero y 4~. 
la Orden Ministerial de 12 de Marzo, ambos del ado en curso', fila~ 
normas para la depuración de los funcionarios, el Instructor 
cribe tiene el honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos dl expediente, 
Comandància de la Gu~r'ia Civil, Comisa ~• z : de Inv,Jtigacion y 
lancia y de la Delegación rrovincir l de 1n£orm clon de F. E. T. y 
las J. 0. N. S.,que D. JOSE POLS CAS.~NOV, sv persona afecta 
tro Giorioso Movimiento Nacional, psi corno ser cierta la decïaz ci 
- urdd suscrita por el ,expedientado. 

No desvirtuándose dichos inf rrne 	1 s ecl_r-..i 
and da s d e los Se uíor e s De'. FRnNC IS CÅ~ 

£or lo expuesto e opinis'. 	 - 
ita al servicio ctiv'o, al furcion xi  

ordenanzas D. JOSE POUS C~SnNOVS, sin ir❑posicicon de  
No orastante V. E. 

Dios salve a España y guarde a V. E. ní` 
Gerona a 41 de Çctuore ,de 

xï~0 DE Li V1tT6T 1ti~" ' 
Ei JUEZ 	v ` L'RL ." 0 . 

n 

.r` 

F,'- 

LI 
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